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CONSTANCIA SECRETARIAL: Para su conocimiento señor Juez, en el presente
asunto se profirió sentencia de restitución, el 11 de agosto de 2021 (archivo 25), misma
que fue notificada por estados electrónicos el 18 de agosto de 2021, en tanto que la
solicitud de expedir comisorio para lanzamiento fue radicada el 25 de octubre de 2021,
es decir, posterior a los 30 días advertidos en el numeral 1 del artículo 308 del CGP.

A Despacho para proveer.

Santiago Cardona
Escribiente

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO
ITAGÜÍ

Dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 2381

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2020 00064 00

Atendiendo la petición del apoderado de la parte actora (archivo 27), sobre que

se comisione para la entrega del bien objeto de restitución, por cuanto la parte

demandada no quiere voluntariamente hacer entrega del mismo, se dispone:

COMISIONAR a los JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPAL DE LA

ESTRELLA, ANTIOQUIA (REPARTO), para realizar la entrega del inmueble

objeto del proceso, para lo cual, se anexará copia del fallo proferido por esta

judicatura (archivo 25), para su plena identificación, entrega que se hará a la parte

demandante o a quien faculte para recibir al momento de la diligencia.

Al comisionado se faculta para allanar en caso de ser necesario y realizar la

entrega del inmueble, acorde los lineamientos estipulados en los artículos 308 y

309 del Código General del Proceso.

NOTÍFIQUESE el presente auto por AVISO a la parte demandada (artículo 308

# 1 CGP) y una vez allegadas las evidencias, líbrese, a través de la Secretaría

del Despacho, exhorto comisorio con tal fin.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



2

RADICADO N° 2020-00064-00

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 56
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE NOVIEMBRE
DE 2021 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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